
 
 

ENMIENDA No. 2 
LICITACIÓN N° 5000004387 

“ADQUISICIÓN DE SERVIDORES SAP HANA” 
  

En atención a lo estipulado en el Documento Base de Contratación (DBC), Numeral 4. 
ACLARACIONES Y ENMIENDAS, comunicamos que el DBC de la Licitación de Referencia ha sido 
modificado de la siguiente manera: 
 

PUNTO 1. 
 
En Términos de Referencia, Numeral 2. ALCANCE DE LA COMPRA, inciso 2.1 SERVIDORES BASE DE DATOS 
SAP HANA. 

Donde dice: 

Se requiere provisión de dos (2) servidores rackeables que soporten cargas de trabajo críticas 
virtualizadas. 
 
 Debe decir: 

Se requiere provisión de dos (2) servidores rackeables de misión crítica que soporten cargas de 
trabajo virtualizadas. 
 
PUNTO 2. 
 
En Términos de Referencia, Numeral 2. ALCANCE DE LA COMPRA, inciso 2.1 SERVIDORES BASE DE DATOS SAP 
HANA. 

Donde dice: 

Características técnicas 

Nro. Descripción Cantidad Características 

2.1.1

3 
Procesador 2 

Intel Xeon-Platinum 8360HL 3.0GHz/24Core/225W 

Cache processor 33 MB. 

2.1.1

4 
Memoria RAM  24 

128 GB 4Rx4 DDR4-3200. 

Los módulos deberán contar mecanismos de tolerancia 

rápida de fallas que permitan detectar y corregir errores de 

memoria antes que estos impacten en el sistema. 

 
Debe decir: 

Características técnicas 

Nro. Descripción Cantidad Características 

2.1.1

3 
Procesador 2 

Intel Xeon-Platinum 8360HL 3.0GHz/24Core/225W 

Cache processor 33 MB. 

Los procesadores deben ser redundantes, mínimamente de 

tercera generación Intel Xeon Scalable y una capacidad de 

expansión futura mínima de 4 procesadores en total. 

2.1.1

4 
Memoria RAM  24 

128 GB 4Rx4 DDR4-3200. 

Los módulos deberán contar mecanismos de tolerancia 

rápida de fallas que permitan detectar y corregir errores de 

memoria antes que estos impacten en el sistema. 

Cada chasis de servidor debe contar mínimamente con 48 

ranuras de RAM DDR4 DIMM (12 DIMMs por 

procesador). 
 

Siendo ésta toda la información, solicitamos a su empresa tomar debida nota de la presente, con el fin de evitar 
inconvenientes en la presentación de su oferta y posteriormente en la evaluación respectiva. 
 
 

Santa Cruz, abril de 2024 
 


